
ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y 

  AUMENTO DE CAPITAL. 

OTORGA: 

COMPAÑÍA "INMOBILIARIA SIMEGO CIA LTDA”. 

CUANTÍA: 

$ 74,400.00. 

En la ciudad de Loja, capital de la Provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, a los siete días del mes de Enero del año dos mil dos, ante mí Doctor 

EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notario Octavo del Cantón Loja, comparece el 

señor MANUEL AGUSTIN GODOY RUIZ, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía “INMOBILIARIA SIMEGO CIA LTDA”, 

conforme se justifica con la copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

como documento habilitante, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

pública el contenido de la minuta que al efecto me 

  

entrega y cuyo tenor literal es el siguiente: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar, una por la cual conste la 

Reforma de estatutos de la compañía: INMOBILIARIA SIMEGO CIA. LTDA”, de 

acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la: presente escritura, el señor Manuel Agustín 

Godoy Rulz, en su calidad de Gerente General y representanie legal de la 

Compañía: “INMOBILIARIA SIMEGO CIA. LTDA”, conforme se justifica con ta 

copia del nombramiento que acompaña: SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- La 

Compañía “INMOBILIARIA SIMEGO CIA.LTDA”, se constituyó mediante escritura 

pública, celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Loja, con fecha diez de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y siete, la misma que es aprobada por la 

intendencia de Compañías de Cuenca, con resolución número: Ocho siete tres 
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dos uno guión uno nueve ocho (87321-198), e inscrila en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja, bajo la partida número ciento setenta y dos y anotada en el repertorio 

con el número Dos uno uno uno cuatro (21114) el diecinueve de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y siete.- Dos.- Mediante escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía: “INMOBILIARIA SIMEGO 

CIA.LTDA”, celebrada el veíntitres de Diciembre de mil novecientos noventa y dos, 

ante el Notario Cuarto de! Cantón Loja, doctor Camilo Borrero Espinosa, aprobada 

por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución número: Nueve 

tres guión tres dos uno guión Cero uno nueve (93-321-019), del veintinueve de 

Enero de mil novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja, bajo ta partida Número cero tres cero (030) y anotada en el repertorio 

con el Número dos nueve dos (292), el cuatro de Febrero de mil novecientos 

noventa y tres. En total el capital social de la Compañía es la suma de Cien 

millones de sucres.- Tres.- Mediante escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía: “INMOBILIARIA SIMEGO CIA.LTDA”, 

celebrada el cinco de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Doctor 

Eduardo Ottega Ordoñez, Notario Octavo del Cantón Loja, aprobada por la 

intendencia de Compañlas de Cuenca, mediante Resolución Número nueve nueve 

guión tres guión uno guión uno guión cero nueve nueve (99-3-1-1-099), del 

velntisels de Marzo de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida Número uno cinco dos (152) y anotada 

en el reperlono con el Número slete cinco tres (753) el nueve de Abril de mil 

novecientos noventa y nueve. En total el capital social de la Compañía es la suma 

de Ciento cuarenta millones de sucres.- Cuatro.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañia "INMOBILIARIA SIMEGO CIA. LTDA”, en 

sesión realizada el quince de Mayo del año dos mil uno, resolvió la reforma de 

estatutos, en lo concerniente a ampliación del plazo de duración de la compañía, 

aumento de capital, incremento de un literal en el artículo velntitres de los deberes
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estatuto de la compañía. TERCERA: OBJETO DE ESTA ESCRITURA: Con los 

antecedentes expuestos, el otorgante Manuel Agustín Godoy Rulz”, en su calidad 

de Gerente y representante legal de la Compañía: “INMOBILIARIA SIMEGO CIA. 

LTDA”, dando cumplimiento al acuerdo de la junta general de socios de la 

Compañía referida en antecedentes, declara la reforma de los estatutos de la 

Compañía, en los artículos que constan en el Acta de Junta General Frtraordinaria 

y Universal de Socios, y que a continuación se detallan: * Artículo Cuatro.- La 

duración del contrato social será de cincuenta años a contarse de la fecha de 

Inscripción en el Registro Mercantil, de la presente escritura de prórroga de plazo, 

puede prorrogarse par resolución de la Junta General de Socios, la que convocada 

expresamente para deliberar sobre el particular - La Compañía podrá disolverse 

antes, sien la Junta General Extraordinaria de Socios, convocada con ese objeto, 

así lo resolviere en dos sesiones, los tenedores del ochenta por ciento de las 

rrata del número de participaciones que tiene en la compañía cada socio, 

hablendose entre los socios negociado fracciones a favor de los socios señora 

Blanca Vicenta Ruiz Aguilera de Godoy y doctor Améd Cruz Godoy Ruiz, con lo 

que el capital suscrito alcanza la suma de Ochenta mil dólares, en participaciones 

del valor nominal de un dólar cada una, El aumento de copilal es pagado mediante 

Reserva de Capital, en la forma que se Índica en el cuadro  contentitivo de 

integración de capital, que se agrega, reformandose el artículo cinca de los 

estatutos, al mismo que dirá: “Artículo cinco - El capital social es de Ochenta mil 

dólares, dividido en ochenta mil participaciones de un dólar cada una El capital 

podrá elevarse en cualquier tiempo por resolución de la Junta General de Socios”. 

Artículo Veintitres.- De las atribuciones privativas de la Junta General. “%) Fijar los 

montos sabre los cuales el representante legal reculere autorización de la Junta 

   



General pura celabrar actos y contratos que cbiiguen a la Compañía, los cuales se 

establece:ón en base o los presupuestos aprobados previamente por la junta 

genera!, Y Dellberar y resolver sobre todo asunto no previsto en estos estatutos”. 

El compurecionte en su calidad de Gerente de la Compañía, declara reformado los 

artículos determinados en la presente escritura, de conformidad con el texto 

aprobydo por ta junta general extraordinaria y universal de socios y que consta del 

acta de le mistna.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega como 

documentos habilitantes: a) La copia debidamente certificada del nombramiento del 

Gerente de la Compañía; by Copia del acta en la que se resuelve el aumento de 

capital de la Compañía y reforma de estatutos; €) Fl cuadro contentitivo de 

integración de capital Usted Señor Nolario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo pata la plena validez de este contrato. Señor Notario. (f) Dr. Luls 

Aro Cabrera. Mat.MWNro.269.- Loja. Hesta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública y que el compareciente la acepta y aprueba en lodas sus partes. 

Formalizado el presente instrumento, Yo el Notario lo leí integramente al otorgante 

quien ralificándose en lo expuesto lo firma en unidad de acto conmigo el Notario 

que doy fe. - ¿Finmado).- Megivle.- Manuel Agustin Godoy Ruiz.- Céd. 1101989745.- 

Dr. Eduardo Orlega.- Notario Octavo del Cantón Loja - 

DOCcumENTO OS 
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Señor. 

Manuel Agustin Godoy Ruiz. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpleme Comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañia de Responsabilidad Limitada; “INMOBILIARIA SIMEGO 
CIA.LTDA”, en sesión de fecha, cuatro de Febrero del año dos mil , resolvió reelegir a 

usted, Gerente General, de “INMOBILTARIA SIMEGO CIA. LTDA”, con representación 

legal de la misma, por el periodo de Dos años conforme a los Estatutos de la Compañia. 

Inmobiliaria SIMEGO Cia Ltda. se constituyó mediante escritura pública, de fecha 

diez de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita bajo la partida número ciento 

» setenta y dos y anotada en el repertorio con el número: 21114, en la Registraduria Mercantil 

del Cantón Loja, el 19 de Noviembre de 1987, Resolución de la Intendencia de Compañias de 

Cuenca número:87-3-2-1-198, del 17 de Septiembre de 1987. 

Esperando contar con su aceptación, p Ge desempeño de las funciones 

encomendadas, este nombramiento deberá ser insciito/en/fel Registro Mercantil del Cantón 

  

        Licenciada Maria 

PRESIDENTA INMOB 

Loja. ) 

Loja, 4 de Febrero del 2000. Q 1 | 

Na Godoy Ruiz 
IARIA SIMEGO CIA.LTDA.    ACEPTACION.- Yo, Manue! Agustin Godóy Ruiz, acepto de mañcra expresa desempeñar 

las funciones de Gerente General de “INMOBILIARIA SIMEGO CIA, LTDA”, funciones 
D para las que fui reelecto, en sesión de JuntalGeneral Extraórdinaria y Universal de Socios, 

de fecha 4 de Febrero del 2000. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SUTTOSDE-———————- 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: “ INMOBILIARIA SIMEGO * 

CIA.LTDA. 

En la ciudad de Loja, a los quince días del mes de Mayo del año dos mil uno, a las catorce 

> horas, en las oficinas de la Compañía: INMOBILIARIA SIMEGO CIA.LTDA, se reunen 

los siguientes socios de la Compañía: Señora Blanca Vicenta Ruiz Aguilera de Godoy, 

Licenciada Magna Orlanda Godoy Ruiz, Doctor. Améd Cruz Godoy Ruiz, por sus propios 

derechos y el de sus hijos: Javier Améd Godoy Delgado, Manuel Esteban Godoy Delgado y 
Diana Elizabeth Godoy Delgado, Doctora Cruz Amada Godoy Ruiz, Licenciada María 
Luisa Godoy Ruiz, Señor. Manuel Agustín Godoy Ruiz, Ingeniera María Leticia Godoy 
Ruiz, Señor France José Godoy Ruiz, Señor Fabian Vicente Godoy Ruiz; y, Señora Diana 

Judith Delgado Vallejo. 
Los presentes se declaran en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, por cuanto 

representan el ciento por ciento del capital social y acuerdan por unanimidad constituirse 

» como en efecto se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el 

objeto de aprobar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Ampliación del plazo de duración de la Compañía. 

2.- Aumento de Capital 

    

  

ncremento de un literal, en el artículo veintitres, de los deberes y atribuciones de la 

General de Socios. 

La Presidenta de la Compañía Licenciada Maria Luisa Godoy Ruiz, una vez que Secretaría 
constató el quórum reglamentario y formó la lista de los asistentes, con los votos a que 
tienen derecho de acuerdo al numero de participaciones, pone a consideración el orden del 

día, el mismo que es aprobado por unanimidad. 
Primer punto del orden del día.- Por unanimidad los socios amplian el plazo de duración de 

D la Compañía a Cincuenta años a partir de la fecha de la inscripción de la escritura en el 

Registro Mercantil, reformándose el articulo cuatro de los estatutos, el mismo que dirá:: 

“ARTICULO CUATRO.- La duración del contrato social será de cincuenta años a contarse 

de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura de prórroga de 
plazo, puede prorrogarse por resolución de la Junta General de Socios, la que convocada 

expresamente para deliberar sobre el particular .- La Compañía podrá disolverse antes, si en 
la Junta General Extraordinaria de Socios convocada con ese objeto, así lo resolviere, en 

dos sesiones, los tenedores del ochenta por ciento de las participaciones, deberá mediar por 

lo menos treinta días entre una sesión y otra..- Segundo punto del Orden del día.- Aumento 

de Capital .- Aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma de setenta y cuatro mil 

cuatrocientos dólares, a prorrata del número de participaciones que tienen en la Compañía 

cada socio, habiéndose entre los socios negociado fracciones a favor de los socios señora 

Blanca Vicenta Ruiz Aguilera de Godoy y doctor Améd Cruz Godoy Ruiz, con lo que el 

  
 



capital suserito de la Compañía, alcanza la suma de Ochenta mil dólares, en participaciones 

del valor nominal de un dólar cada una.- El aumento de capital será pagado mediante 

Reserva de Capital, en la forma que se indica en las Declaraciones y en el Cuadro 
contentitivo de Integración de Capital que se agrega, reformandose el artículo cinco de los 
estatutos, el mismo que dirá: ARTICULO CINCO.- El capital social es de Ochenta mil 

dólares, dividido en ochenta mil participaciones de un dólar cada una. El capital podrá 
elevarse en cualquier tiempo por resolución de la Junta General de Socios”.- Tercer punto 

del orden del día.- Incremento de un literal en el artículo veintitres de las atribuciones 

privativas de la Junta General, el mismo que dirá: “k) Fijar los montos sobre los cuales el 

representante legal requiere autorización de la Junta General para celebrar actos y contratos 

que obliguen a la Compañía, los cuales se establecerán en base a los presupuestos aprobados 

previamente por la junta general; 1) Deliberar y resolver sobre todo asunto no previsto en 

estos estatutos. Cuarto punto del orden del día.- Conocer y aprobar las reformas 

efectuadas al Estatuto de la compañía.- Una vez que se ha procedido a dar lectura a | 

reformas efectuadas al Estatuto de la Compañía, los socios por unanimidad resuelven 
    

    

    

    
    

e redactada y aprobada el mismo. o día de su celebración y firman para 
epresentan el ciento     Lic. Maña nizá Godoy Ruiz Sr. Manuel Agustín Godoy Ruiz 

PRESIDENTA GERENTE- SECRET 

Céd. N.- 110186376-7 Céd N.- ) 101989745 
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ARTICIPACIONISTAS sE CAP 

“APELLIDOS “| ¿| actual | AUMENTO | + 

Ruiz Aguilera Blanca Vicenta 944,00 12.541,71 13.485,71 4,29 13.490,00 12.541,71 13.490,00 

Godoy Ruiz Magna  Orlanda 465,60 6.185,83 6.651,43 0,43 6.651,00 6.185,83 6.651,00 

Godoy Ruiz Amed Cruz 93,60 1.243,54 1.337,14 1,86 1.339,00 1.243,54 1.339,00 

Godoy Ruiz Cruz Amada 1.396,80 18.557,49 19.954,29 1,29 19.953,00 18.557,49 : 19.953,00 

Godoy Ruiz María Luisa 465,60 6.185,83 6.651,43 0,43 6.651,00 6.185,83 6.651,00 

Godoy Ruiz Manue! Agustín 465,60 6.185,83 6.651,43 0,43 6.651,00 6.185,33 6.651,00 

Godoy Ruiz María Leticia 465,60 6.185,83 6.651,43 0,43 6.651,00 . 6.185,83 6.651,00 

Godoy Ruiz France José 465,60 6.185,83 6.651,43 0,43 6.651,00 6.185,83 6.651,00 

Godoy Ruiz Fabian Vicente 465,60 6.185,83 6.651,43 0,43 6.651,00 6.185,83 6.651,00 

Delgado Vallejo Diana Judith 93,00 1.235,57 1.328,57 0,57 1.328,00 1.235,57 1.328,00 

Godoy Delgado Javier  Amed : 93,00 1.235,57 1.328,57 0,57 1.328,00 1.235,57 - 1.328,00 

Godoy Delgado Manuel Esteban 93,00 1.235,57 1.328,57 0,57 1.328,00 1.235,57 1.328,00 

Godoy Delgado Diana Elizabeth 93,00 1.235,57 1.328,57 0,57 1.328,00 - 1.235,57 1.328,00 

ET] 5.600,00 | + 74.400,00 |- 1.400,00 | * 80.000,00   
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RAZÓN: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del Articulo 

Segundo de la Resolución Número 02-C-DIC-081 de la Superintendencia de 

Compañias de Cuenca de fecha 4 de Febrero del 2002. 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 
Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Edgar Coello García, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, en el Artículo tercero de la Resolución 
Aprobatoria No. 02-C-DIC-081, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2002, bajo la partida No. 108, y anotado en el 
repertorio con el No. 414, juntamente con la resolución Aprobatoria de fecha 4 de febrero 

del año 2002.- Se realizó la marginación correspondiente. 
Loja, 19 de febrero del 2002 

    EAN      
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